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II.- SINOPSIS 

Establecer que toda persona tiene derecho a participar en los diferentes mecanismos de participación ciudadana 
reconocidos en esta Constitución y demás leyes y disposiciones relativas. Fijar los porcentajes y los procedimientos 
para la implementación del presupuesto participativo en sus respectivos presupuestos de egresos. Fomentar la 
participación de la ciudadanía en el proceso del presupuesto participativo. Indicar que los Estados deberán promover 
y garantizar las condiciones para el desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local, la información derivada de lo anterior estará sujeta a transparencia y rendición de cuentas que 
establezcan las disposiciones en la materia y a la protección de datos personales. 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de presupuesto participativo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
Participación ciudadana. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 1356-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados y párrafos que componen el precepto y 
cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de las 
familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 
 
…  
…  
…  
… 
…  
…  
…  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 
MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.  
 
ÚNICO. Se reforma el Apartado C de la fracción V del 
artículo 41, la fracción XXIX-Q del artículo 73, el párrafo 
primero y los incisos h) e i) de la fracción V del artículo 
115, la fracción I y el inciso c) de la fracción VI y ambos 
del apartado A del artículo 122; y se adiciona un 
párrafo veinticinco al artículo 4, el inciso d) de la fracción 
IV e inciso j) de la fracción V del artículo 115, la fracción 
XI del artículo 122, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o.- …  
 
 
 
 
…  
…  
…  
… 
…  
…  
…  
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…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 
México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 
 

…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
… 
 
Toda persona tiene derecho a participar en los 
diferentes mecanismos de participación 
ciudadana reconocidos en esta Constitución y 
demás leyes y disposiciones relativas.  
 
Artículo 41. … 
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… 
 
… 
 
I. a la IV. … 
 
V. La organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 
los organismos públicos locales, en los términos que 
establece esta Constitución. 
 
Apartado A. … 
 
Apartado B. … 
 
Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones 
locales y, en su caso, las consultas populares y los 
procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de 
organismos públicos locales en los términos de esta 
Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 
materias: 
 
1. al 11. … 
 
… 
 
a) a la c) … 
 
… 
 
Apartado D. … 

…  
 
…  
 
I. a IV. …  
 
V. …  
 
 
 
 
Apartado A. …  
 
Apartado B. …  
 
Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones 
locales y, en su caso, las consultas populares, el 
presupuesto participativo y los procesos de 
revocación de mandato, estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, 
que ejercerán funciones en las siguientes materias:  
 
1. a 11. …  
 
…  
 
a) a c) …  
 
…  
 
Apartado D. …  
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VI. … 
 
… 
 
… 
 
a) al c) … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 73. … 
 
I. a la XXIX-P. … 
 
XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y 
consultas populares. 
 
XXIX-R. a la XXXII. … 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. a la III. … 
 

 
VI. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I. a XXIX-P. …  
 
XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana; 
consultas populares y presupuesto participativo;  
 
XXIX-R. a XXXII. …  
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, participativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa, el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:  
 
I. a III. …  
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IV. … 
 
 
 
 
 
a) al c). … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

…  
…  
…  
… 
 
 
V. … 
 
 
a) al g) … 
 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas 
de transporte público de pasajeros cuando aquellos 
afecten su ámbito territorial; e  
 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de 
las zonas federales. 
 

IV. Los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso:  
 
a) a c) … 
 
d) Establecerán los porcentajes y los 
procedimientos para la implementación del 
presupuesto participativo en sus respectivos 
presupuestos de egresos. 
 
…  
…  
…  
…  
 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales 
y Estatales relativas, estarán facultados para:  
 
a) a g) …  
 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de 
programas de transporte público de pasajeros cuando 
aquellos afecten su ámbito territorial;  
 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia 
de las zonas federales, y  
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No tiene correlativo 
 
 
… 
 
VI. a la X. … 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, 
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo. 
 
… 
 
I. a la X. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

… 
 
Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad 
federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente 
a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa. 

j) Fomentar la participación de la ciudadanía en el 
proceso del presupuesto participativo.  
 
…  
 
VI. a X. …  
 
Artículo 116. … 
 
 
 
 
 
…  
 
I. a X. …  
 
XI. Los Estados deberán promover y garantizar las 
condiciones para el desarrollo de los mecanismos 
de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. La información derivada de lo 
anterior estará sujeta a transparencia y rendición 
de cuentas que establezcan las disposiciones en la 
materia y a la protección de datos personales.  
 
… 
 
Artículo 122. …  
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A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus 
poderes locales, en los términos establecidos en la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las 
bases siguientes: 
 
I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior 
la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático y laico. El poder público de la Ciudad de 
México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación ni depositarse 
el Legislativo en un solo individuo. 
 
 
… 
 
II. a la V. … 
 
… 
… 
… 
… 
… 
 
VI. La división territorial de la Ciudad de México para 
efectos de su organización político administrativa, así 
como el número, la denominación y los límites de sus 
demarcaciones territoriales, serán definidos con lo 
dispuesto en la Constitución Política local. 

 
A. …  
 
 
 
 
 
I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior 
la forma de gobierno republicano, participativo, 
representativo, democrático y laico. El poder público de 
la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos 
o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación ni depositarse el Legislativo en un solo 
individuo.  
 
…  
 
II. a V. …  
 
 
 
 
 
 
 
VI. …  
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… 
 
… 
 
a) y b) … 
 
c) … 
 
… 
 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública 
de la Ciudad de México, corresponderá a los Concejos de 
las Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto de 
egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo 
local para su integración al proyecto de presupuesto de la 
Ciudad de México para ser remitido a la Legislatura. 
Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar las 
acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto 
público en la respectiva demarcación territorial. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
d) a f) … 
 
VII. a la XI. … 

 
…  
 
…  
 
a) y b) …  
 
c) …  
 
…  
 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda 
pública de la Ciudad de México, corresponderá a los 
Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de 
presupuesto de egresos de sus demarcaciones, que 
enviarán al Ejecutivo local para su integración al 
proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para 
ser remitido a la Legislatura. El proyecto de 
presupuesto establecerá los porcentajes y los 
procedimientos para la implementación del 
presupuesto participativo en sus respectivos 
presupuestos de egresos. Asimismo, estarán 
facultados para supervisar y evaluar las acciones de 
gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la 
respectiva demarcación territorial.  
 
…  
 
d) a f) …  
 
VII. a XI. … 
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B. al D. … 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión como las 
legislaturas de los Congresos Locales contarán con un 
plazo de 180 días naturales para armonizar la legislación 
conforme al presente Decreto.  
 
TERCERO. La implementación del presupuesto 
participativo se llevará a cabo en el ejercicio fiscal 
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del Decreto.  
 
CUARTO. El Decreto no causará impacto presupuestario 
en las haciendas locales. Para la implementación del 
presupuesto participativo deberán contemplar en sus 
proyectos de presupuesto el gasto para dicho objetivo. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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